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.'j,, Visto, la Resolución Directoral Regional N" 009844 de fecha 02 de agosto del
2024, y demás documentos que se adjuntan en un totalde (11) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante RDR N' 009844 de fecha 02.08.2024, la Dirección Regional de
Educación de Piura, reconoce la Pensión de Sobreviviente - Orfandad a favor de HUGO
RODRIGO CALLE GUTIERREZ, identificado con DNI N" 70963317, hijo del causante
EUGOLBERTO CALLE HUAMAN, quien fuera pensionista delámbito de la Dirección Regional
de Educación Piura, en cumplimiento con lo dispuesto por la Oficina de Normalización Previsional

ONP, mediante Resolución No 0000003532-2024-ONP/DPR.GD/DL 20530 de fecha
05.07.2024, Expediente N' 1 1 1 00352321 ;

Que, se ha constatado que en el ARTICULO SEGUNDO de la RDR N" 009844
de fecha 02.08.2024, la fecha del periodo de cálculo de devengados registrada en el CUADRO
DE RESUMEN comprende desde el 30.06.2021 al 30.06.2024, debiendo ser como se precisa en
el Considerando N" 3 de la página 4 de la Resolución N" 0000003532-2024-ONP/DPR.GD/DL
20530, por lo que es necesario la rectificación de oficio, según el Artículo 212 de la LEY N"
27444- LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL que señala la Rectificación
de errores, numeral212.1 "Los errores materialo aritmético en los actos administrativos pueden
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
administrados, siempre que no se altere lo sustancialde su contenido nielsentido de lo decisión";

Que, según lo actuado por la Oficina de Registro y Escalafón, con el INFORME N"
1109 -2024.GOB.REG.PIURA.DREP-DOADM-REGyESC del 20 de setiembre del 2024,
concluye RECTIFICAR EN PARTE, el ARTICULO SEGUNDO de la Resolución Directoral
Begional N'009844 de fecha 02.08.2024, que reconoce el pago de las pensiones devengadas
afavor de HUGO RODRIGO CALLE GUTIERREZ, identificado con DNI N" 70963317, conforme
a lo dispuesto por la Oficina de Normalización Previsional - ONP, mediante Resolución N"
0000003532-2024-ONP/DPR.GD/DL 20530 de fecha 05.07.2024, Expediente N " 11100352321.

De conformidad con el D.S. No 004-2019-JUS Decreto Supremo que aprueba el
TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N' 27444 _ LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADM\N\STRAT\VO GENERAL, CAP|TULO V Ordenación det Procedimiento y en uso de las
facultades conferidas en el D.S. N'001-2015-MINEDU, D.S. N" 015-02-ED, y la R.E.R. N' 239 -
2O24.GOB. REG, P I U RA-G R.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR EN PARTE, eIART|CULO SEGUNDO de
la Resolución Directoral Regional N' 009844 de fecha 02.08.2024, que reconoce el pago de
las pensiones devengadas a favor de HUGO RODRIGO CALLE GUTIERREZ, identificado con
DNI N" 70963317, conforme a lo dispuesto por la Oficina de Normalización Previsional- ONP,
en el Considerando N' 3 de la página N" 4 de la Resolución N" 0000003532-2024-

-QNP/DPR.GD/DL 20530 de fecha 05.07.2024, Expediente N' 11100352321 , como se detalla a

.AÑo DEL BICENTENARIO, DE tA COA/SOL IDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDEN'IA, Y DE LA coNMEMoRAcIÓN
DE US HER9I,AS BATALLAS DE,IUNI¡,1 v evecucuo"

CT]ADRORESUMEN:
.l,,DEVENGADOS
f".lo¿o Ao¿. el 3() de junio de 2021 aI30 de junio de 202.
DEVENGADOBRUTO:
O Descuento del Seguro Social
Monto Neto a Pagar por Devengadm

2..INTERESES
Periodo desde el01 de julio de 2021 al el 01 de jüo de Z)Z
Monto a pagar por Intereses

36143

361A3

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra elDengue!
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DEBE DECIR: C,t C?55
ADROREST]MEN:

1.-DEYENGADOS
Periodo desde el l) de junio de Z)21 al22 de enero de204.
DEVENGADOBRUTO:
(-) Descuento del S€gum Social

Monto Neto a Pagar por Devengados
f6881)

rf[t.4
2.- INTERESES
Periodo desde el01 de julio de 2021 al01 de jüo de?.04
Monto a pagar por Intertses

36143

3ó1.E3

' W.- NOT\F\CAR la presente, a HIIGO RODRTGO CALLE
cItTtERREZ en CALLE IGNACIO ESCUDERO 249 SANTA ROSA- VEINTISEIS DE OCTUBRE
- PIURA en la forma y modo que señala la Ley.

WCHGR/DREP
IIRP/OADM
GCHCTI/REGY.ESC.
CHOK

UZALES ROJAS
EducaciónRegionál de

Piura

¡En la Región Piura, Iodos Juntos Contra el Dengue!
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